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BUENOS AIRES, O 3 ENE 2013 

VISTO el Expediente N° 1-0047-21571/12-9 del Registro de esta Administración Nacional 

de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente citado en el visto la Coordinación de Informática A.N.M.A.T, 

propicia la Adquisición de 50 impresoras Electrograficas de medIano volumen. 

Que el Articulo 11 del Decreto N° 1023/01 Y los Artículos 14 y 44 del Decreto N° 893/12 

establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de contratación. 

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto administrativo en los términos del 

Artículo 7° de la Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a 

utilizarse y que apruebe los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares de la contratación. 

Que el Departamento de Patrimonio y Suministros han emitido el informe de su 

competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 inciso cl del 

Decreto N° 1023/01 Y los Artículos 17 y 34 inciso bl del Decreto N° 893/12, la utilización del 

procedimiento de Licitación Privada en tal solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares correspondiente. 

Que la Dirección de Coordinación y Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 

han tomado la intervención de su competencia. . 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 Y el 

Decreto N° 425/10. 

Por ello, 
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EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRAClON NACIONAL 

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA M~DICA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°._ Autorizase el procedimiento establecido para la Licitación Privada en los 

términos del ArtIculo 25 inciso e) del Decreto N" 1023/01 Y del ArtIculo 34 Inc. b) del Decreto N° 

893/12 a los efectos de seleccionar el proveedor o cocontratante para la AdquiSición de 50 

impresoras Electrograficas de mediano volumen. 

ARTICULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forma parte 

integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el procedimiento de contratación 

referido en el artIculo precedente. 

ARTICULO 3°. - Anótese, glrese al DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS, a 

sus efectos. 

EXPEDIENTE N° 1-0047-21571/12-9 

DISPOSICiÓN N° 

mem 

Dr. ono A. ORSINGI-IFR 
SUB·INTERVENTOR 

.A.bI,M.A.'l'. 
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PUEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Adauisiclón de SO imnresoras Electrafotoorafícas de mediano volumen 

ADMINISTRACION NACIONAL· DE MEDICAMENTOS, 
Nombre del organismo contratante 

AUMENTOS y TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 

DE 

Tipo: Ucitación privada I N° (1) I Ejercicio: 2012 

Clase: De etapa única Nacional 

Modalidad: Sin Modalidad 

Expediente N°: 1-47-21571/12-9 

Rubro Comercial : 13-INFORMATICA 

Objeto de la contratación: Adquisición de 50 Impresoras Electrofotografícas de mediano 

volumen. 

Costo de pliego: O cero pesos 

Lugar / dirección 

Av. de Mayo 869 90 piso 

C.A.B.A 

DE 

Plazo y Horario 

Dto. Patrimonio y Suministros. 

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o 

notificación al proveedor o cocontratante 

(artículo 57 del Anexo del Decreto NO 

893/2012) 

ACTO DE APERTURA 

Lugar / dirección 

Av. de Mayo 869 90 piso 

CA.B.A 

Dto. Patrimonio y Suministros. 

Día y Hora 

(l)Se fijaran al momento de la publicidad o 

notificación al proveedor o cocontratante (artículo 

57 del Anexo del Decreto NO 893/2012) 

ESPECIFICACIONES 

Renglón N° Cantidad 

1 50 

Servicio 
Observaciones del ítem 
Observaciones del catalogo 
Especificación técnica 
Despiece 
Tolerancia 
Datos de la solicitud de la orovislón 
Fre uencia: 

Unidad de 

Medida 

Descripción 

Unidad Impresora Electrofotográfica de mediano 

volumen Código Etap PR-017 

I Cantidad mínima: 
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1. Objeto de esta licitación. 

0051 

El presente llamado a licitación tiene por objeto la adquisición de SO Impresoras electrofotograficas 

de mediano volumen (código ETAP PR - 017) según lo descripto en el punto 14. Equipos y servicios 

solicitados. 

Esta Licitación está compuesta por un único renglón. 

2. Apertura de las ofertas. 

El Organismo Contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los oferentes 

que deseen asistir, a las (1) horas del día (1) de 2012 en Av. de Mayo 869, piso 90 de la C.A.B.A. 

Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada oferente, el nombre o razón social, el 

monto de la oferta, tipo y monto de la garantía y las observaciones que se formularen. 

En esa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, la que 

será firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los oferentes o sus representantes que 

así deseen hacerlo. 

Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida. 

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera Inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil 

siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término podrá ser 

desestimada en el acto de apertura. SI hubiere observaciones se dejará constancia en el acta de 

apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes. 

& 3. Termino'ogía. 

A los efectos de la aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 

siguientes denominaciones: 

"LIcitación" Por este procedimiento de licitación. 

"Organismo Contratante" Por A.N.M.A.T. 

"Oferenten Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 

"Adjudicatario" Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 

4. Plazo de mantenimiento de las gfertas. 

Las ofertas tendrán validez por SESENTA (60) días a contar desde la fecha de apertura. Si los 

Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una 

antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, la oferta se considerará prorrogada 

automáticamente por un lapso igual al Inicial, y así sucesivamente. 
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5. forma de presentac;ión de las ofertas, 

El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su Interior deberá contener la 

oferta en original y copla. Ambos (original y copla) estarán firmados en todas sus hojas por el 

oferente o su representante legal. 

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. 

El sobre se presentará con la inscripción que a continuación se indica: 

A.N.M.A.T. 

Av. de Mayo 869, 9° piso C.A.B.A. 

UCITACIÓN PRIVADA N°: (1) 

Fecha de apertura: (1) 

Las ofertas serán recibidas hasta el día (1) 

Adquisición de 50 impresoras electrofotografícas de mediano volumen 

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía". 

El sobre deberá estar Identificado con los siguientes datos del oferente: 

Razón Social 

Domicilio 

SI Teléfono 

C.U.I.T 

Los Oferentes deberán constituir domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. 

La presentación de la oferta significa por parte del Oferente la conformidad y aceptación de las 

cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación 

de las contrataciones del Estado (Decreto N° 1023/2001, Decreto N° 893/2012, normas 

modificatorias y complementarias), cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 

6. ContenIdo de la oferta. 

Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las 

cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total 

general de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotización 

fijada en el presente pliego de bases y condiciones particulares. 

Los precios de los productos y/o servicios aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos. 

El precio cotizado será el preciO final que deba pagar el organismo contratante por todo concepto. 
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Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se 

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo 

a la normativa vigente sobre la materia. 

Toda oferta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se informe, a los 

fines estadís~lcos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos industriales 

nacionales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el resultado de su 

balanza comercial en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio corriente. 

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 

pliego y/o Impliquen apartarse del régimen aplicado. 

A los efectos Impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 

Las ofertas deberán estar acompañadas por: 

1.- La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido. 

2.-La información detallada en los artículos 234 a 236 del Anexo del Decreto N°893/12, según 

corresponda, en los formularios estándar que a tal efecto determine la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES, conjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de aquella 

información. 

Z. Ac;I,radpnes y consultas •• pUegp de BaR' y CoodldO"" partic;ulares. 

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta cuarenta y ocho (48) horas antes del 

plazo fijado para la apertura de aquellas, los interesados podrán formular consultas respecto del 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos; por escrito en Av. de Mayo NO 869, 90 

Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Departamento de Patrimonio y Suministros, o por fax al 

número 4340-0833. 

Las aclaraciones serán contestadas hasta un (1) día hábil antes del Acto de Apertura de la licitación 

a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. A dichos 

efectos se tendrá por válido el domicilio que los oferentes constituyan al momento de adquirir la 

documentación de la licitación. Será responsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar 

su cambio si lo hubiere. 

Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el organismo contratante, éste podrá 

realizarlas hasta antes del horario fijado para la apertura de las ofertas, siendo responsabilidad de 

los oferentes notificarse de tal situación. 

Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la licitación, será hecha 

por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T, enviada o entregada a cada posible oferente 

que haya obtenido el Pliego de Bases y Condiciones, salvo en el caso expuesto en el párrafo 

anterior. 
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B. Pa@metros de eyaluaci6n de ofertas. 

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 

o O 5"11 

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto N° 893/2012 

Y Decreto N° 1023/2001, normas reglamentarias y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 

Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 

en casos similares y c) si fue sancionado por incumplimiento contractual. 

Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas. 

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas para 

comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de Bases 

y Condiciones Particulares y sus anexos. 

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 

de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este análisis, los 

parámetros para la comparación de las ofertas serán: precio, capacidad de expanSión de hardware, 

experienc;ia del oferente y plazo de entrega. 

Las adjudicaciones se efectuarán a renglón completo. 

9, Garantías. 

9,1. Garantla de Mantenimiento de Oferta 

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la Garantía de Mantenimiento de la Oferta equivalente al 

cinco por ciento (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternativas, la garantía 

se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse por un plazo de 

sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Vencido el plazo de 

mantenimiento. la garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notificación expresa 

por parte del oferente en donde manifieste su voluntad en contrario, la que deberá efectuarse 

hasta diez (10) días antes a su vencimiento. 

Esta garantía podrá constituirse mediante algunas de las formas previstas en el artículo 101 del 

Decreto NO 893/2012. 

9,2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o Adiudjc'dÓn 

El Oferente que resultare adjudicada, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento de Contrato 

o Adjudicaci6n, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicaCión mediante 

algunas de las formas previstas en el artículo 101 del Decreto NO 893/2012. 

Ésta deberá ser presentada por el adjudicatario en el Departamento de Patrimonio y Suministros 

de la A.N.M.A.T., a las setenta y dos (72) horas de notificado de la Orden de Compra. 
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10, Re"ps;ión definitiva y factyraclón. 

A partir de la fecha de entrega de los bienes por el Adjudicatario, el Organismo Contratante se 

reserva un plazo de hasta 15 (quince) días destinado a efectuar los tests y pruebas de verificación 

de los rendimientos, capacidades y cualidades de los bienes ylo servicios con las especificaciones 

requeridas. 

Si en dicho plazo los bienes ylo servicios no alcanzaran los rendimientos, capacidades o cualidades 

exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán al 

Adjudicatario la entrega de los bienes o servicios faltantes. En caso de no satisfacerse la 

adecuación de lo entregado con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la 

adjudicación correspondiente, debiendo el proveedor proceder al retiro de los bienes, no 

reconociendo el Organismo Contratante ningún tipo de gasto o locación alguna sobre los mismos, 

como así tampoco tendrá el proveedor derecho a reclamo alguno de cualquier naturaleza. 

De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 

extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes o servicios. 

Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un Certificado de Recepción 

Definitiva en original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se 

agregará al expediente de la contratación, y la otra dará Inicio a un Anexo del principal como 

incidente de pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante 

deSignada para recibir las facturas de los adjudicatarios. 

NOTA: La conformidad que el Organismo Contratante dé al remito de entrega de bienes emitidos 

por el adjudicatario en oportunidad de recibir los bienes, no constituirá para el Organismo 

Contratante otra obligación que la de ser simple depositarlo de las unidades que haya recibido. 

Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 

de mayo 869 9° piso CABA, Tel. 4343-9136. Esta presentación de las facturas dará Inicio al plazo 

fijado para el pago. 

A los efectos de percibir el pago por los bienes ylo servicios suministrados, aquellos proveedores 

que no posean el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la Coordinación Contable de la 

A.N.M.A.T., ubicada en Av. de Mayo 869, 9° piso C.A.B.A., para obtener el número de beneficiarlo 

respectivo. (Ver Anexo II). 

11. Consideraciones y requerimientos generales. 

La entrega de un renglón se perfeccionará cuando: 

./ todos los ítems adjudicados del renglón hayan sido entregados y estén funcionando a total 

satisfacción del Organismo Contratante. 

se hayan brindado los cursos que pudieran haber sido solicitados. 
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./' se haya entregado la totalidad del software que pudiera haber sido adquirido instalado y 

funcionando . 

./' se hayan entregado los originales de los COIOVO que contienen el software que pudiera haber 

sido adquirido y las respectivas licencias . 

./' se haya entregado la totalidad de la documentación técnica del hardware y software 

adquirido . 

./' si se tratara de servicios, los mismos se han brindado en total acuerdo con los requerimientos 

especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Todos los requerimientos técnicos de los equipos y hardware objeto de esta licitación y 

enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, 

pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí 

solicitadas. 

Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta altemativa, ambas deben cumplir 

la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 

Todas las facilidades solicitadas para los equipos y software, incluidas las ampliaciones y 

capacidades de expansión, deberán estar disponibles a la fecha de apertura de la presente 

licitación. Se considera "estar disponible" el haber sido liberado al mercado mundial en forma 

oficial por la empresa fabricante del equipo o desarrolladora del Hardware. 

No se aceptarán (serán consideradas como no presentadas) facilidades y/o expansiones no 

soportadas por la versión actual del software y hardware (la vigente a la fecha de apertura de la 

presente licitación). 

Todo el equipo propuesto debe ser nuevo y sin uso. 

Todo el equipamiento deberá aceptar alimentación eléctrica 220V 50Hz monofásica, sin el uso de 

transformadores externos. 

Todo el hardware ofertado deberá corresponder a la última versión liberada al mercado mundial 

por el fabricante o desarrollador a la fecha de apertura de la presente licitación. 

Todos los equipos propuestos deberán estar en producción efectiva a la fecha de apertura de la 

presente licitación, es decir, no pueden haber sido discontinuados. 

Los Oferentes deberán acreditar fehacientemente el haber provisto e instalado en nuestro país 

equipos como los cotizados, y deberán acreditar asimismo el haber dictado cursos similares a los 

aquí solicitados. 

Los Oferentes deberán demostrar en forma fehaciente que son los fabricantes, subsidiarla local de 

la empresa fabricante o distribuidor autorizado de los productos ofertados. 
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El Oferente deberá demostrar en forma fehaciente que posee personal técnico certificado por el 

fabricante de los equipos trabajando en forma full-tlme para la empresa. Además deberá 

comprometerse explídtamente a mantener dicho personal certificado durante todo el tiempo que 

se extienda la garantía técnica de los equipos (se aceptará el cambio de técnicos previa 

comunicación por escrito al Organismo Contratante). 

12. Desarrollo de tareas. 

12.1. General 

El Adjudicatario deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar Inconvenientes en el 

desenvolvimiento diariO del público y personal del organismo contratante durante la ejecución de 

las tareas. 

El Adjudicatario será el único responsable de los daños causados a personas y/o propiedades 

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente llamado a licitación. Este deberá tomar 

todas las precauciones necesarias a fin de evitar accidentes personales o daños a las propiedades. 

El Adjudicatario deberá reparar por su cuenta y cargo, todas las roturas que se originen a causa de 

las obras con materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose notar la zona 

que fuera afectada. En el caso que la terminación existente fuera pintada, se repintará todo el 

paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de Igualar tonalidades. El Adjudicatario queda obligado 

a ejecutar los trabajOS completos y adecuados a su fin, en la forma que se Infiere en los presentes 

documentos. Una vez concluido el plazo de ejecución de la obra, más las prórrogas si las hubiese, 

se Inspeccionará la misma determinándose si corresponde o no firmar el Certificado de Recepción 

Definitiva. 

ó' SI el estado de la obra, a Juicio del Organismo Contratante, es tal que no se puede emitir el 

Certificado de Recepción Definitiva, comenzarán a ejecutarse las penalidades indicadas en el 

artículo 126 del Anexo del Decreto N° 893/2012. 

&3. personal 

SI se solicitaran servicios y/u obras el Adjudicatario deberá cumplir los siguientes requisitos. 

El personal del Adjudicatario deberá ser Idóneo, estar proviSto de Indumentaria e Identificación 

adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por los organismos que reglamentan la 

actividad. 

El Adjudicatario queda obligado a ocupar el personal que necesite con arreglo a las disposiCiones 

laborales vigentes. 

El personal utilizado por el Adjudicatario para efectuar los trabajos objeto del presente llamado a 

licitación, no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con el Organismo Contratante. 
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El Adjudicatario queda obligado a presentar una lista del personal autorizado a trabajar en cada 

obra con anterioridad al comienzo de la misma a efectos de confeccionar las credenciales que los 

habiliten a trabajar en cada sitio de Instalación. 

13,1. Limpieza 

SI la contratación requiriera la ejecución de trabajos en las dependencias del Organismo 

Contratante, el Adjudicatario queda obligado diariamente a retirar los residuos producidos por la 

obra y a dejar limpios los sitios de trabajo. Igual exigencia tendrá al término de la obra y durante 

el período de vigencia de la contratación, ante cualquier tarea de mantenimiento o intervención 

que necesite realizar. 

Todos los trabajos serán coordinados con los responsables de las áreas en que se realizarán las 

tareas a efectos de no entorpecer la normal operatividad del Organismo Contratante. Esto podrá 

motivar trabajOS en horarios nocturnos y días feriados, sin que esto Implique erogaciones 

adicionales de ningún tipo para el Organismo Contratante. 

14. Equipgs y servicios solicitados. 

14.1. Renglón 1. 

Adquisición de 50 Impresoras electrofotograficas de mediano volumen (Código ETAP PR-017) (ver 

anexo I Especificaciones técnicas) 

15. Garantía de HardWiJre 

Los adjudicatarios deberán proveer, a partir de la fecha de recepción y por el período de 36 meses, 

un servicio de garantía "ON SITE" (partes, mano de obra y reemplazo Inmediato de partes 

dañadas) para todo el hardware ofertado (entendiéndose por "recepción" no su simple entrega, 

ó' sino también Instalados y funcionando debiendo extenderse la correspondiente constancia con 

Indicación de lugar, fecha y firma del funcionario receptor), con atención en el lugar de Instalación 

Incluyendo repuestos, traslados y mano de obra. 

La garantía de funcionamiento y el servicio técnico de mantenimiento será Integral, es decir, que 

comprenderá el servicio de reparación con provisión de repuestos y/o cambio de las partes que 

sean necesarias sin cargo alguno para la A.N.M.A.T. El proveedor garantizará que el servicio 

técnico será brindado por personal especializado de la empresa fabricante de los productos 

ofrecidos, o en su defecto, por su propio plantel espeCializado el que deberá estar debidamente 

autorizado por los fabricantes de los productos ofrecidos. 

Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica o de calidad similar, nuevos 

y sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde las citadas características. Se 

deberá establecer el destino de los elementos reemplazados. 

La propiedad de los repuestos será de la A.N.M.A.T. 
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El proveedor deberá estar capacitado y se obliga a proveer los repuestos necesarios en tiempo y 

forma para garantizar la continuidad operativa de los equipos en su funcionamiento ante 

eventuales fallas. 

Los materiales, repuestos, etc. que resultaren rechazados serán retirados por el proveedor a su 

costo, como así también los defectuosos o de buena calidad puestos en desacuerdo con las reglas 

del arte, estando a su cargo los gastos que demandare la inmediata sustitución de los mismos. 

La relación para el cumplimiento de la garantía será directamente entre el representante del 

oferente y el responsable de la A.N.M.A.T. 

Los oferentes que consideren necesaria la realización de mantenimiento preventivo durante el 

período de garantía solicitado deberán Incluir un plan a efectos de coordinar con la A.N.M.A.T las 

fechas y horarios en que serán llevados a cabo. De no ser presentado se interpretará que la nrma 

oferente no considera necesario el mismo. 

Los siguientes criterios son aplicables al equipamiento solicitado en la presente contratación: 

El servicio de garantía deberá estar disponible desde las 9.00 hs. hasta las 19.00 hs. Todos los días 

hábiles del año. 

o/ El tiempo de respuesta a los llamados deberá ser de 8 hs. hábiles como máximo. 

o/ El tiempo para la reparación o reemplazo de los equipos será de 48 hs. de efectuado el llamado 

considerando solo días hábiles. 

Los equipos deberán ser reparados en las oficinas del Organismo Contratante sitas en Av. de Mayo 

869, 20 piso, Coordinación de Informática - C.A.B.A. 

Cuando la magnitud de la avería requiera el traslado del equipamiento para su reparación en 

laboratorio, el mismo será por cuenta y responsabilidad del adjudicatario y no generará ningún 

costo adicional para la A.N.M.A.T. Sólo se aceptará que los equipos sean retirados de las oficinas 

del Organismo Contratante para su reparación sí previamente: 

a) El proveedor lo reemplaza por otro equipo de Idénticas características. 

b) El Organismo Contratante autoriza en forma explÍcita el retiro de los equipos. 

Si hubiera elementos o situaciones para los cuales no fuera aplicable la garantía, éstos y éstas 

deberán estar detallados en forma clara y explícita en la oferta. NO se aceptarán descripciones 

ambiguas como ser "mal uso del equipamiento". 

No se aceptarán posteriores adiciones a la lista explícita de elementos y/o situaciones no cubiertas 

por la garantía. 

El costo de estos servicios (si los hubiera) deberá estar Incluido en el precio de los equipos. 

Todas las características del servicio ofrecido se deberán encontrar operativas al día de la apertura 

de esta licitación. 
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16. Entrega 

Todos los elementos aquí solicitados deberán ser entregados en un plazo no mayor a los lS días 

corridos contados a partir de la emisión de la orden de compra, en las oficinas del Organismo 

Contratante situadas en Av. De Mayo 869,2° piso - C.A.B.A. Coordinación Informática. 

17. Sanciones 

Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidas en 

el artículo 29 del Decreto N° Delegado NO 1.023/01 Y artículo 131 del Anexo del Decreto N° 

893/2012 Y sus modificaciones, por las siguientes causales: 

a) Apercibimiento: 

1.- Rescisión parcial del contrato por causas que le fueren Imputables. 

2.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para 

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 

3.' El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas 

en los Incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1), n) y o) del artículo 84 del Anexo del Decreto N° 

893/2012. 

4.- El oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas 

en el artículo 8S del Anexo del Decreto N° 893/2012. 

5.- El proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURA GENERAL 

DE LA NACIÓN a los fines de emitir el Informe de Precios Testigo. 

6.- Si se verificara el Incumplimiento por parte del cocontratante de obligaciones tributarias o 

previsionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 83, inciso b) apartado 2 del Anexo del 

Decreto N° 893/2012. 

b) Suspensión: 

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES (3) meses: 

1.1.- Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicaCión por causas que le fueren 

Imputables. 

1.2.- Al oferente, adjudicatariO o cocontrante a quien en el lapso de UN (1) año calendario se le 

hubieren aplicado TRES (3) sanciones de apercibimiento. 

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES (3) meses y hasta UN (1) 

año: 

2.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren 

Imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QUINCE 

MÓDULOS (15 M). 
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2.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, Intimado para que deposite en la cuenta de la 

jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago 

en el plazo fijado al efecto. 

3.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS (2) 

años: 

3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren 

imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCE MÓDULOS 

(15 M). 

3.2.- Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o cocontratante hubieren 

Incurrido en las conductas descriptas en el artículo 10 del Decreto N° Delegado NO 1.023/01 Y sus 

modificaciones. 

3.3.- Cuando se constate que el Interesado presentó documentación o información falsa o 

adulterada. 

3.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso 

m) del artículo 84 del Anexo del Decreto N° 893/2012 . 

3.5.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso 

f) del artículo 84 del Anexo del Decreto N° 893/2012 . 

3.6.- Cuando el oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicios cotizados 

cumplían con los criterios de sustentabilidad fijados en los pliegos de bases y condiciones 

particulares y se constate la falsedad de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado. 

3.7.- Cuando se constate que el adjudicatario no cumplió con la obligaCión de ocupar en la 

ejeCUCión del contrato, a personas con discapaCidad, en una proporción no Inferior al CUATRO POR 

CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución. 

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de 

acuerdo a lo previsto en los Incisos que anteceden se cumplirán Ininterrumpidamente en forma 

sucesiva. 

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas 

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores. 

c) Inhabilitación: Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la 

Inhabilitación, quienes se encuentran Incursos en alguna de las causales de Inhabilidad para 

contratar establecidas en los Incisos b) a g) del artículo 28 del Decreto N° Delegado NO 1.023/01 Y 

sus modificaciones. 
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Las prórrogas en el cumplimiento del plazo contractual, determinarán en todos los casos la 

aplicación de una multa por mora en el cumplimiento del contrato. Dicha multa será del TRES por 

ciento (3%) del valor de lo satisfecho fuera del término originario del contrato, por cada SIETE (7) 

días de atraso o fracción mayor de TRES (3) días. 

17,2. penalidades por incumplimiento del contratg. 

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades establecidas 

en el artículo 29 del Decreto N° Delegado NO 1.023/01 Y el artículo 126 del Anexo del Decreto N° 

893/2012 Y sus modificaciones, por las siguientes causales: 

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta: 

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para 

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 

2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el oferente o detectados por el organismo 

contratante antes del perfeccionamiento del contrato. 

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato: 

1.- Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato 

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original 

del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las Intimaciones que realizara la Comisión de 

Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestadOS los servicios de 

conformidad. 

2.- En caso de no Integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la Intimación cursada 

por el organismo contratante, se deberá rescindir el contrato e Intimar al pago del Importe 

8 eqUivalente al valor de la mencionada garantfa.3.- Por ceder el contrato sin autorización del 

organismo contratante. 

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: 

1.- Se aplicará una multa del CERO COMA CINCO (0,5) POR CIENTO del valor de lo satisfecho fuera 

de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO (5) días hábiles. 

2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y condiciones 

particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones vinculadas a las 

prestaciones a cargo del proveedor. 

d) Rescisión por su culpa: 

Por Incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato antes 

de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original del 

contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de 
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Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de 

conformidad. 

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato 

podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél. 

En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al oferente que siga en el orden 

de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de monto que 

deba abonarse al oferente que resulte adjudicatario en segundo término. 

18. Dosumentad6n 

Los oferentes que se encuentran Inscriptos al SIPRO deberán acompañar la oferta con la siguiente 

documentación: 

./ Garantía . 

./ Constancia de Inscripción al SIPRO . 

./ Habilidad (DD.JJ.) para contratar con el Estado . 

./ Judicial (DD.JJ.) juicios con el Estado 

./ Certificado Fiscal para Contratar Vigente 

Los Oferentes que deban ser Incorporados al SIPRO deberán acompañar la oferta con la siguiente 

documentación según lo descripto en el artículo 234 del Anexo del Decreto N° 893/2012. 

Al momento de realizar la Preinscripclón en el Sistema de Información de Proveedores, los 

interesados deberán suministrar la Información que se detalla a continuación: 

J a) Personas físicas: 

1) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado civil y 

número de documento de identidad. 

11) Número de fax y dirección de correo electrónico. 

I1I) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES Y en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que 

se cursen en dichos procesos. 

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria 

V) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de 

facturación, en los últimos TRES (3) años. 

VI) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL. 
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VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 

INGRESOS PÚBUCOS en la cual se encuentren Inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal 

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. 

b) Personas jurídicas: 

1) Razón social y domicilio real. 

II) Número de fax y dirección de correo electrónico. 

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFIONA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que 

se cursen en dichos procesos. 

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria 

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de Inscripción reglstral o de la 

constancia de Iniciación del trámite respectivo. 

VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración. 

VII) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y 

fiscalización. 

VIII) Información sobre los principales clientes del sector públiCO y privado según monto de 

facturación, en los últimos TRES (3) años. 

IX) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de 

Inhabilidad para contratar con la ADMINISTRAOÓN PUBUCA NAOONAL. 

X) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral 

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajO y ausencia 

de trabajo infantil. 

XI) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de 

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la Imposibilidad de 

presentar dicha Información de acuerdo a la fecha de Inicio de actividades. 

XII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 

INGRESOS PÚBUCOS en la cual se encuentren Inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal 

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. 

e) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas: 

Denominación y domicilio real. 

1) Número de fax y dirección de correo electrónico. 
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III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA 

NAOONAL DE CONTRATAOONES en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que 

se cursen en dichos procesos. 

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria. 

V) Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto. 

VI) Datos de Inscripción registral o de la constancia de Iniciación del trámite respectivo. 

VII) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran. 

VIII) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa. 

IX) Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la 

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato. 

X) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de 

facturación, en los últimos TRES (3) años. 

XI) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRAOÓN PUBLICA NAOONAL. 

XII) Declaración Jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral 

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia 

de trabajO Infantil. 

XIll) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de 

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la ImpOSibilidad de 

presentar dicha información de acuerdo a la fecha de Inicio de actividades. 

ú" XIV) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren Inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal 

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. 

d) Cooperativas, Mutuales y otros: 

1) Denominación y domicilio real. 

1I) Número de fax y dirección de correo electrónico. 

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFIONA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones que 

se cursen en dichos procesos. 

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria. 

, V) Nómina de los actuales integrantes. 

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción. 
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VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de 

facturación, en los últimos TRES (3) años. 

VIII) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBliCA NACIONAL. 

IX) DeClaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación laboral 

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia 

de trabajo infantil. 

X) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de presentación 

de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la Imposibilidad de presentar dicha 

Infonmación de acuerdo a la fecha de inicio de actividades. 

XI) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 

INGRESOS PÚBliCOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado Fiscal 

para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. 

e) Organismos públiCOS: 

CUando el proveedor sea una Jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo provincial, 

municipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá proporcionar la siguiente 

infonmaclón: 

1) Denominación. 

I1) Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios. 

Dr. OTTO A. ORSINGHFR 
SUS .. INTERVENTOR 

.A..lN.M ..... T. 
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Anexo 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Impresora Electrofotoqráfica de mediano yolumen 

PR-017 

ConSideraciones Particulares para Impresoras definidas en CESP-001, CESP-OOs, y, de 

corresponder, CESP-006. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Deberán Imprimir no menos de 32 ppm (páginas promedio por minuto) de tamaño A4 y 

mediana complejidad, que permita imprimir en hoja cortada, tanto en orientación normal 

como apaisada comandada por hardware, tanto en papel blanco alisado como 

transparencias . 

.¡ Productividad de por lo menos 50.000 Impresiones mensuales . 

.¡ Permitirá la impresión de textos, imágenes y gráfiCOS en la misma hoja . 

.¡ Lenguaje de Impresión: PCLs o PCL6 o compatible superior . 

.¡ Será de tecnOlogía Electrofotográflca . 

.¡ Tendrá una resolución mínima de 600 x 600 dpl (puntos por pulgada) debiendo poder 

6" alcanzar los 1200 x 1200 dpi (puntos por pulgada). 
r 

.¡ Tendrá 1 (UN) depósito (estándar, es decir estar Incluido en el precio) de tamaño: A4 

y Oficio de papel de entrada de no menos de: 500 hojas cortadas de 80 gr/m2 . 

.¡ Se aceptará que el equipo contenga 2 (dos) o más depÓSitos que sumen la misma 

cantidad especificada, debiendo quedar estos Incluidos dentro del precio como 

depósito estándar . 

.¡ Tendrá una capacidad de memoria de 32 MB (mínimo) 

.¡ Deberá permitir la Impresión de hojas sueltas tanto en papel blanco alisado como 

transparencias. 

CONECTIVIDAD 

Interfaz para Red Ethernet (cable UTP/ Conector RJ 45). 

Interfaz USB 2.0 o superior. 
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SISTEMAS OPERATIVOS 

,¡ Deberán preverse los Drivers para Windows XP/Vista/7. 

INSUMOS 

,¡ Deberán proveerse (para cada impresora) todos los insumos necesarios (cartuchos de 

toner y, de corresponder, el tambor de revelado -drum-) para imprimir a un 5% de 

cobertura 10.000 impresiones por mes durante dos meses. 

OTRAS CARACTERISTCAS 

,¡ Deberá poder conectarse directamente a la red de suministro de energía eléctrica de 

220V - 50 Hz, además de tener conexión a tierra, o poseer circuito de doble aislaclón 

y/o doble protección. 

,¡ Deberán incluirse los manuales, software de instalación con licencia de uso perpetuo, 

cables de conexión del equipo con la red de datos o CPU, cables de alimentación 

eléctrica y todo otro elemento necesario para el normal funcionamiento del equipo. 

TENDRAN CONSIDERACION LOS EQUIOS CON LOS SIGUIENTES OPCIONALES 

Segunda bandeja de alimentación. 

Impresión doble faz. 

Impresión de hoja doble carta. 

Alimentador de sobres. 
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ANEXO 11 

Instructivo para gestionar el alta de beneficiario 

'0'05 t 

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del Tesoro 

Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y B (se adjuntan) 

para ser presentados ante la Secretaría de Hacienda de la Nación. 

Datos necesarios para completar los Anexos: 

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos 

Situación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBUCOS - AFIP 

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o 

constancia respectiva emitida por la misma. 

Domicilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código postal (el 

mismo que figura en el formularlo de alta de inscripción en la AFIP o en la constancia respectiva 

emitida por la misma). 

Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los pagos deberá declararse una cuenta bancaria, 

abierta en alguno de los Organismos autorizados para operar (ver Bancos Adheridos al Sistema de 

Cuenta Única del Tesoro) consignando: 

Número de la cuenta 

TipO de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.) 

~ Nombre completo del Banco 

Nombre y/o número de la Sucursal 

~ \¡ Vi 
\ 

Documentación necesaria para el trámite: 

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el 

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formularios a 

presentar. 

Fotocopia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación -si la hubiera-) en la 

AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación de la 

institución respecto de los impuestos, certificada como copia fiel del original por el representante 

legal del beneficiario. 
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Formularios A Y B 

Los formularlos identificados como formularlos A y B deberán presentarse debidamente 

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de Designación de 

Autoridades o Poder antes mencionado. 

El Formularlo Identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radicado la 

cuenta declarada. 

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO 

Código 

I Beneficiario 
Entidades Bancarias Fecha Ingreso a CUT 

I 6794 ! BANCO DE GALlCIA y BUENOS AIRES S.A. I Jun-95 
"" 

I 1036 I BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA I Jun-95 
"" 

I 1393 I BANCO DE LA PROVINCIA DEBUENOSAIRES I Jun-95 

I 1153 I BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES I Ago-96 
"~ "~ -

I 3012 [BANCO CREDlCOOP COOPERA TIllO LIMITADO I Oct-96 

I 7927 I BANCO SANTANDER RÍo S.A. I Sep-01 
" 

I 1148 I BANCO PATAGONIA S.A. I Dic-03 i 

I 1527 I BANCO SAN JUAN S.A. I Jun-05 

I 33349 I BANCO MACRO S.A. I Nov-05 

I 17553 I NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. I Jul-06 

I 39894 I HSBC BANK ARGENTINA S.A. [ Mar-07 

I 7478 I BBVA BANCO FRANCES S.A. I Oct-07 
... ~ .. 

I 82283 I BANCO SUPERVIELLE I Feb-09 
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FORMULARIO "A" 

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA! MODIFICACIÓN! REACTIVACIÓN 
Fecha: ... ! .... ! .... 

OPERACIÓN: I ALTA I REACTIVACIÓN I MODIFICACIÓN 

ENTE: I BANCO I BENEFICIARIO I CLIENTE 
IDENTIFICACIÓN DEL ENTE: 

NRO. DE ENTE 

DOCUMENTO: TIPO '--______ -1' NUMERO 

IDENTIFICACIÓN: TIPO L-______ -'I NUMERO 

DENOMINACIÓN: 

DOMICILIO 

CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD 

PROVINCIA PAís 1L... _______ -' 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

para i 
Integrantes de la sociedad o UTE la Integren. 
"No será responsabilidad del Tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por su 
parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no Informadas en 
tiempo y forma" 

FIRMA DE (LOS) SOLICITANTES 
T.E.: 
FAX: 

J I¡~,.., 
Dr. OTTO A. ORSINGIiFR 
SUS-INTERVENTOR 

A.JS.M .... T. 
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FORMULARIO "B" 

AUTORIZAOÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA BANCARIA 

SEfioR 

DIRECTOR DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRAOÓN 

DE LA A.N.M.A.T. 

El (los) que suscribe(n) ............................................................................ , en mi (nuestro) 

carácter de ...................... , de ...................................... , CUIT. N0 .................. ,con domicilio 

legal/real/comercial en la calle ......................... N° ................ , Piso ......... , Dto./Ofic./local 

NO ......... de la localidad de ............................... , Provincia de ......................... , autoriza (mos) a 

que todo pago que deba realizar la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en cancelación de deudas 

a mi (nuestro) favor por cualquier concepto de Organismos incluidos dentro del Sistema de Cuenta 

Única del Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla y sobre la cual 

ejerzo (cemos) la titularidad o representación legal:. 

USOCGN. 

CUENTA CORRIENTE N0 

DENOMINACION 

BANCO 

SUCURSAL 

DOMICIliO 

,}~ La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nación dentro de los 

'J términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto. 

Asimismo, me comprometo a Informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta arriba 

citada, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto no sean notificados 

fehacientemente a ese Organismo. 

En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a Informarlo 

en forma fehaciente con una antelación mínima a los cinco (5) días al pago. 

~VJ ' 1-, 
, T~ ORSINGHFR Dr O ~ . 

• S'US-IN e:RVE~-rOR 
FIRMA (S) Y ACLARAOON (ES) .............. "'. • ... .&.:1:. 

Certificación de la firma (s) por el Banco, Es 


